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Factura: 002-002-000017190 20161701035P01112 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura Ne: [20161701035P01112 ] 

ACTO O CONTRATO: 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 123 DE MARZO DEL 2016, (10:17) 

  

OTORGANTES 

  

     

   

  

OTORGADO POR : 

Documento de No. Persona que le 
  

  

            
  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

    
  

  
  

  

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA 
Natural SALGADO FUENTES VALENTIN DERECHOS CEDULA 1712641388 NA CEDENTE 

. AFAVOR DE: . 

z : La 2 Documento de No. ; : : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad reprosenta 

VALVERDE ORTEGA POR SUS PROPIOS s ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural CATHERINE SOFIA DERECHOS CEDULA 1719144857 Ina (A) 

UBICACION 

A Provincia. * : <> Cantón * -, s Parroquia 
PICHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

[ESirmaro. 200.00 MM 4H > 
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NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES COMPAÑÍA BIOIM CIA. 

LTDA. 

OTORGADA POR: 

VALENTIN SALGADO FUENTES 

A FAVOR DE: 

KATHERINE SOFIA VALVERDE ORTEGA 

CUANTÍA: USD. $ 200,00. a 

DI: 3 COPIAS | 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de : la 

República del Ecuador, hoy día, veintitrés de marzo del 

año dos mil dieciséis, ante mi, Doctor SANTIAGO 

FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo. Quinto 

del Distrito Metropolitano de Quito, designado” mediante 

acción de personal número'UNO, TRES CUATRO CINCO 

y CUSTÁR AL QERO - DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de once de diciembre 
a 

OS 

e 
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; A del Consejo de la Judicatura; Comparecen a la Sá 

AD 
Z 

a presente escritura el señor ID 

del dos mil trece, expedida por la señora Directora Gencfal 
vS 
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;, DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

BIOIM CIA LTDA., y, por otra parte la señorita 

KATHERINE SOFIA VALVERDE ORTEGA en su calidad de 

CESIONARIA. Los comparecientes son ecuatorianos, 

solteros, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse quienes de 

forma libre y voluntaria convienen en celebrar la presente 

escritura que contiene Cesión de Participaciones sociales en 

la Compañía Limitada, legalmente capaces para contratar y 

obligarse quienes de forma libre y voluntaria convienen en 

celebrar la presente escritura que contiene la Cesión de 

Participaciones sociales en la Compañía Limitada; y 

advertidos que fueron por el suscrito Notario de los 

efectos y alcances del presente contrato, quien conviene, 

en suscribir el presente contrato, Y me solicitan que eleve 

a escritura pública la. minúta que me presentan, cuyo 

tenor literal y que se “transcribe a continuación: es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En. su registro de Escrituras 

Públicas a su cargó sirvase insertár una que contenga una 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA BIOIM 

CIA LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. - 

COMPARECIENTES. - _Comparecen. a la celebración «de la 

presente escritura el señor VALENTIN SALGADO FUENTES 

en su calidad de CEDENTÉ* dela. Compañía. BIOIM CIA 

LTDA., y, por otra parte la señorita KATHERINE SOFÍA 

VALVERDE ORTEGA en su calidad de co | 

comparecientes son ecuatorianos, solteros, domiqilié8 

   

    

  



. DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 convienen en celebrar la presente escritura que contiene 

2 Cesión de Participaciones sociales en la Compañía 

3 Limitada. SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La COMPAÑÍA 

4 — BIOIM CIA LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

5 celebrada ante la Notaria Vigésima Cuarta del cantón Quito, 

6 Doctora Flor de María Rivadeneira Jácome, el veinte y cinco 

7 de septiembre del año dos mil quince, legalmente inscrita 

8 en el Registro Mercantil de este cantón, bajo el número 

9 cuatro nueve cinco dos, el veinte nueve de septiembre del 

10 dos mil quince, aprobada por la Superintendencia de 

11 Compañías el treinta de septiembre del dos mil quince. b) 

12 La Compañía se constituyó con un capital social de 

13 CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS, capital social 

14 pagado integramente en su totalidad. c) Mediante Acta de 

15 Junta General Extraordinaria y Universal de la Compañía 

16 de Socios de fecha quinice de marzo de dos mil diecíséis, se 

17 aprueba la cesión de participaciones a favor de la señorita 

18 KATHERINE SOFIA VALVERDE  ORTEGA.- TERCERA: 

19 CESIÓN: Con los antecedentes expuestos, el señor 

20 VALENTIN SALGADO FUENTES, da su expresa autorización 

21 y consentimiento, por sus propios y personales derechos, en 

22 este acto libre y voluntario CEDE Y TRANSFIERE: a favor de 

23 la señorita KATHERINE SOFIA: VALVERDE ORTEGA, sus 

24 ciento treinta y tres participaciones sociales, las mismas 

o NTSTA,, | V 
os 2% que equivalen a ciento treinta y tres dólares 

¿Norteamericanos de las que es titular en la 4 
A 

E > 26 

A, % SS E 5 digominada COMPAÑÍA BIOIM CIA LTDA, sin VAN 

A i as Y 

29 ninguna naturaleza, dejando de esta forma de ser socio do bo y Y 2d 

. ¿e / 
o? quae ; 
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. DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
? NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

la Compañía. Por lo que el capital de la compañía queda de 

la siguiente Manera: ooo 

  

  

  

              

CAPITAL CAPITAL 

socios SUSCRITO PAGADO PARTICIPACION % 

ORTEGA ROMO 

SANDRA 

MARYNELCY 133 133 133 33 

VALVERDE ORTEGA 

KATHERINE 267 267 267 67 

TOTAL $400 $ 400 400| 100 
  

CUARTA: PRECIO: El precio que las partes libre y 

voluntariamente fijan como justo por la venta de las ciento 

treinta y tres participaciones sociales, se las fija en el valor 

total de DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD. 

200,00), que la Cesionaria lo pagará a la suscripción de 

esta escritura. QUINTA: La CESIONARIA con ésta cesión de 

participaciones de ciento treinta y. tres participaciones más 

las ciento treinta y cuatro párticipaciones que' «posee como 

socia de la Compañía BIOIM CIA LTDA., consolida a su 

favor doscientas sesénta y siete participaciones, lo que “será 

tomado en cuenta para los fines legales pertinentes. 

SEXTA: ACEPTACIÓN.- Las partes se ratifican y hacen 

suyas el total contenido de este instrumento público, por 

así convenir a sus particulares intereses. SÉPTIMA: 

CONTROVERSIAS.- En caso de divergencia” en la 

interpretación y aplicación de este instrumento público, las 

partes renuncian fuero y domicilio y se sujetarán a, ue 

  

    

    

% 

ES 
Jueces Civiles de Quito, al trámite de elección de 1a% 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás clá 

de estilo para la plena validez de esta oscripafa so : 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elévada a RS 1d 
9 Quinto * o 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

pública.”. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, la misma que se 

halla firmada por el Pedro Unapanta, con matrícula 

Profesional profesional diecisiete-dos mil dos-ochenta y 

cinco del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura — 

Función Judicial del Ecuador. Para la celebración de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos 

legales del caso y leida que le fue al compareciente 

integramente por mi el Notario se ratifica en ella y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

e 4 

¡ 
: 

1 o / : - 

Y ¿ A. 

VALENTIN SALGADO FUENTES .,.. 

c.c. / 1d LAIR EN 

  
 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA 
COMPAÑÍA BIOIM CIA. LTDA. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, a los 15 días del mes de marzo del 

año 2016, la Junta General se reúne en su domicilio ubicado en calle Azuay 
N.- E2-192 entre Av. Amazonas y República, cantón Quito, Provincia de 
Pichincha, a las 10H30, se reúne la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
COMPAÑÍA BIOIM CIA LTDA. , asisten los señores VALENTIN SALGADO 
FUENTES, KATHERINE SOFÍA VALVERDE (ORTEGA y SANDRA 
MARYNELCY ORTEGA ROMO, por sus propios derechos, por unanimidad y 
de conformidad con lo dispuesto en los Estatutos, se resuelve constituirse en 
Junta General Extraordinaria y Universal de socios, a fin de tratar el siguiente 

punto del orden del día: 

1.- Autorizar al señor Valentin Salgado Fuentes, para que proceda con la 

cesión y transferencia de sus participaciones, que le corresponde en la 
COMPAÑÍA BIOIM CIA LTDA, esto es del treinta y tres por ciento de sus 
participaciones sociales; equivalente a ciento treinta y tres 

participaciones. 

Al tratarse el único punto del orden del día, la Junta General por 
unanimidad resuelve autorizar para que proceda con la cesión y 
transferencia de las participaciones que tiene el señor VALENTIN 
SALGADO FUENTES, en la COMPAÑÍA BIOIM CIA LTDA, ( 33% de 
participaciones) en favor de KATHERINE SOFIA VALVERDE ORTEGA: 

Por concluido el asunto que se convino tratarse en la presente Junta General, 
se concede un receso para la redacción del Acta. 

Reinstalada la sesión se da lectura al texto del Acta, el mismo que es aprobado 

por todos los asistentes quienes para constancia firman en unidad de acto. 

WA UE 
SR. VALENTIN SALGADO FUENTES 

SRITA. KATHERINE SOFIA VALVERDE ORTEGA 

SRA. Sanoka MARYNELCY ORTEGA ROMO 

    

    

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

j ? APELLIDOS Y NOMBRES 1 
-.. VALVERDE BARBA CEL, 
APELLIDOS: Y 
+ORTEGA ROMO SÁ SANDRA MARYNEL 

  

  

  

  

Y REPÚBLICA DEL 
- CONSEJO NACION 

006 - CERTIFICADO-DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 29-FER-2014 - 

006-0034 —_-- - 1719144857 
NUMERO DE CERTIFICADO 7 

. VALVERDE ORTEGA KATHERINE S SOFIA 
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PICHINCHA - 
PROVINCIA - "CIRcU ¡SCRÍFCIÓN 4 

QUITO 

5 2 
CANTÓN 1 
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£) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

  

  

En uso de la facultad congédida” pol el 
numeral 5 del Art/18 de ld Ley! Notérial, 
doy fe que la, fótocopia/que” antécede, 
guarda conformidad con ¿el documento 
que me fuera exhibido. Y / 

A e 

PAT 

a SS A 
: / , 
Dr. ES, Ayala Ss Notario Troósimó Quinto. , M, Quito 

23 MAR 2016 
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     PICHINCHA 
PROVINCIA | 
QuITO, -- 

CANTÓN 

       
    

15 antecede, 
documento 

: Santiago Guerrón Ayala 
Notario Trigésimo Quinto « D, M, Quito 

2 3 MAR 2016 
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o E 025-0472. O 712641388 
NÚMERO DE CERTIFICADO". CS GÉDULA + 

: SALGADO FUENTES VALENTIN - 
    

  

  

  

  

  
  

PICHINCHA o “> . 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 
QUITO » ICEANO a 

CANTÓN 'OQUIA ZONA ..: 

- 7 - z A 

£Je A 

  

  

  

   

    

    

   
En uso de la tad cón a 
numeral 5 del Art, de lá Ley Notarial, 
doy te que la fototopi ús antecede, 
guarda contormidad con 

z TÍ 
_ / 

Dr.-Santiago/Guerrón Ayala 
NotariorTrigs me Quite « D, M: Quito 

IZ) 
A 23 MAR 2016 / 
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Notario 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
| NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2016-17-01-35-P001112 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES COMPAÑÍA 

BIOIM CIA. LTDA. OTORGADA POR: VALENTIN SALGADO 

FUENTES, A FAVOR DE: KATHERINE SOFIA VALVERDE 

ORTEGA, sellada y firmada, veintitrés de marzo de dos mil 

dieciséis.- MCH 

   
' Santiago Guerrón Ayala 

Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito o 
SS 

ES 
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Factura: 002-002-000009976 20161701024000601 

                    

sor, 

( 3 PIEZA oe 
A A 

NOTARIO(A) FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701024000601 

MATRIZ 

FECHA: 13 DE ABRIL DEL 2016, (12:04) 

«TIPO DE DE PARTICIPACIONES 

o TO: CONSTITUCION DE LA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-09-2015 

NUMERO DE : 2447 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE No. 

VAL 
KATHERINE SOFIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1719144857 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: DE PARTICIP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-03-2016 

DE 1112 

       

    

  

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA WADENEIA JACOME 
. Lo 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTW DEL CANTÓN QUITG'",, 

Po, 

pod 

RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA - DE CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE OTORGA VALENTIN SALGADO FUENTES A FAVOR 

DE KATHERINE SOFIA VALVERDE ORTEGA, CELEBRADA EN LA NOTARIA 

TRIGESIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO, EL VEINTE Y TRES DE 

MARZO DEL DOS MIL Drs MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA BIOIM CIA. LTDA., 

CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL VEINTE Y CINCO DE SEPTIEMBRE 

DEL DOS MIL QUINCE A QUITO, A TRECE DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL DIECISEIS. 10. 
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  TRÁMITE NÚMERO: 31044 

  

  
1 Il 

*1734703NTTGRGST*   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

! DE z 21518 
[19 16 

_ DE >] 425 
A — | UIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: :¿| NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /23/03/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BIOIM CIA. LTDA. 

tro, DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO 
e 
Ó e 

4 % 3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 133 PARTICIPACIONES DE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2: 
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KR CADA UNA A LA CESIONARIA.- SE 
ISTRO MERCANTIL DE 29/09/2015.- 

O, C
o 

  

  
  

Y 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
> INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO. NO'SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE: 

$ 2     
  

REGISTRADOR pel ACÁN 
     

   
b CANTÓN QUITO 

A ms 

- DIRECCIÓN DEL REGISTRÓ: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAROE Head 
«9 

cant qe CN 
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